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DE: Área de Sistemas, Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

PARA: MARIA ELICENIA QUINTERO CARDONA 

            Subdirectora (E) Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

Desde el marco normativo, el artículo 67 de la Constitución Política establece la educación como un 
derecho fundamental y un servicio público, cuya prestación debe realizarse con calidad y bajo 
condiciones que garanticen un adecuado ambiente de aprendizaje. Así mismo, el artículo 2º señala 
como fines esenciales del Estado garantizar la efectividad de los derechos y promover el bienestar 
general. 

De igual manera, la Ley 119 de 1994, por la cual se reorganiza el SENA, le asigna como función la 
formación profesional integral para el desarrollo social y económico del país, lo que implica dotar a 
los centros de formación de los elementos necesarios para una gestión segura, organizada y 
eficiente. 

Adicionalmente, de acuerdo con los principios de la contratación pública establecidos en la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007, toda adquisición debe atender a la satisfacción de las necesidades 
del servicio y garantizar la seguridad y el bienestar de los beneficiarios. 

La presente solicitud tiene como finalidad adquirir cintas de impresora especializadas, necesarias 
para la impresión y renovación de los carnés institucionales de los aprendices del Centro para el 
Desarrollo del Hábitat y la Construcción. Este insumo es indispensable para el proceso de 
identificación y control de acceso a las instalaciones, así como para garantizar la seguridad de los 
aprendices, funcionarios y bienes de la Entidad. 

 

PROCESO 

CONTRATACIÓN BIENES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL FORMATO 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN - SC-ANT-CDHC-05-9203-34-2025 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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El carné institucional constituye un elemento esencial en la gestión académica y administrativa, 
dado que permite: 

Identificar a los aprendices en ambientes de formación, talleres, laboratorios y zonas 
administrativas. 

Facilitar el control de acceso y la trazabilidad en los procesos de formación. 

Cumplir con las medidas de seguridad y orden interno requeridas en los centros de formación. 

En este sentido, la compra de cintas de impresión resulta indispensable para asegurar la correcta 
expedición de carnés y, con ello, la adecuada identificación de los aprendices, contribuyendo al 
orden institucional, la seguridad y el cumplimiento de los procesos administrativos y académicos en 
el marco de los programas de formación. 

Resumen proceso publicado anteriormente: 

Que el día 28 de marzo de 2025 se suscribió con la empresa HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA la orden de compra 144128 por valor de $15.390.000, en la cual se contrataron los siguientes 
bienes: 

 

Que el día 25 de abril de 2025 se recibe mediante correo electrónico por parte del contratista 
solicitud de prórroga en el plazo de ejecución de la ORDEN DE COMPRA No. 144128, toda vez que, 
el ÍTEM 3: “CINTA DE COLOR YMCPKO ZC300 DIRECT TO CARD”, corresponde a un producto bajo 
pedido, el proceso de entrega está sujeto a tiempos la disponibilidad del proveedor. 

Analizada la petición, se consideró procedente la aceptación de la prórroga solicitada, teniendo en 
cuenta que se presentaron circunstancias imprevistas que afectaron el cronograma de ejecución 
inicialmente previsto, ajenas a la voluntad del contratista, así mismo, la no prórroga del contrato 
podría generar interrupciones en la prestación del servicio, afectando la eficiencia y eficacia del 
centro de formación.  

Que finalizado el plazo otorgado mediante la prórroga anterior, el contratista presentó una nueva 
solicitud de ampliación del plazo contractual, argumentando que las cintas de color aún no habían 
ingresado al país. Sin embargo, dicha solicitud fue negada por la Entidad, teniendo en cuenta que 
los bienes contratados eran requeridos con carácter urgente para el cumplimiento de las actividades 
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misionales y que, al tratarse de una compra, no era procedente la recepción parcial de los elementos 
contratados. 

Razón por la cual se procedió a realizar la liquidación de la orden de compra por un valor de 
$10.890.000, generando un remanente de $4.500.000, recursos que serán destinados 
específicamente a la adquisición de las cintas requeridas, garantizando así la continuidad del 
proceso de identificación y expedición de carnés institucionales. 

Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones 
al que corresponde la presente necesidad  

5_9203_ 305 

2. OBJETO
5_9203_305 Compra de Cinta color YMCPKO para impresión de Carnets de los aprendices del Centro 
para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

Para ejecutar el compromiso contractual el contratista deberá cumplir con las especificaciones 
técnicas de los bienes solicitados por la entidad.  

El contratista deberá garantizar de primera calidad los materiales, los entregará debidamente 
empacados y rotulados, en las instalaciones del SENA  

El SENA contratará el servicio en mención con empresas o cualquier persona natural o jurídica 
especializada en la materia, que provean estos bienes con experiencia e idoneidad 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($4.550.000). 
El valor estimado del contrato 
se determinó así:  

De acuerdo con las necesidades del centro de formación y los 
precios arrojados en las grandes superficies de la TVEC. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cuarenta y cinco (45) días, sin exceder el el 30 de noviembre de 2025 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR

Ítem 
CÓDIGO DE 

NACIONES UNIDAD 
- UNSPCS

Descripción Unidad 
Cant. 
Inicial 

1 44103100 
Cinta color YMCPKO ZEBRA 800300-562LA: 
Cinta Color YMCPKO para Impresora de Carnets Zebra ZC300 | 200 
Imágenes/Cartucho.  

UN 13 
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i. Este proceso de contratación se adjudicará en su totalidad, por lo que no se aceptarán 
propuestas parciales o alternativas.  

ii. Los precios presentados por los proponentes deben incluir todos los impuestos, costos 
directos e indirectos, IVA y cualquier otro costo asociado con el proceso de contratación, ya 
que estos serán responsabilidad del contratista.  

iii. Considerando que las necesidades de la entidad podrían ser mayores a las especificadas en 
las condiciones técnicas, la entidad se reserva el derecho de ampliar las cantidades 
ofertadas hasta el monto total del presupuesto si es necesario. Si existe algún ahorro entre 
la presentación de la oferta y la adjudicación, la entidad podrá aumentar las cantidades. 

Especificaciones técnicas mínimas de los bienes 

Los bienes entregados por el contratista deben ser originales y con garantía mínimo de un año.  

Tiempos de entrega  

Los estipulados en el plazo de ejecución del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

a) Entregar los bienes objeto del contrato en condiciones de seriedad, responsabilidad, profesionalidad, 
eficiencia, oportunidad y calidad, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en los documentos 
del proceso de contratación,  

b) Acatar las instrucciones impartidas por el SENA a través del Supervisor para el desarrollo del contrato.  

c) Entregar los bienes en el almacén del complejo Pedregal, ubicado en la calle 104 N 69-120, Barrio Pedregal, 
de lunes a jueves en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m.  

d) Contar con el stock suficiente para la ejecución del contrato y ser responsable del inventario, manejo y 
control de los bienes.  

e) Entregar los bienes solicitados por el Centro de formación en el plazo estipulado previamente.  

f) Aplicar los programas de gestión ambiental establecidos por el SENA.  

g) Cumplir con los decretos 1076 y 1079 de 2015 y todas las normas que los modifiquen, adiciones o derogan.  

h) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

Dado en Medellín, 25 de julio de 2025 

 
 

 
 

VIKMAR SAIR RUIZ VARGAS 
Dinamizador TIC 

 
Elaboró: Vikmar Sair Ruiz Vargas. Dinamizador TIC CDHC 
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PANTALLAZO DEL OBJETO DENTRO DEL PAA PUBLICADO EN EL SECOP II 

 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=56004
4  


